1. ESPIRAL DESPRENDIBLE (COIL) FIBRADO PARA EMBOLIZACION PERIFERFICA (formulario 24045)
Descripción: Espiral o bobina (coil) desprendible, con fibras sintéticas, reposicionable, para embolización en estructuras arteriales y venosas periféricas con sistema de liberación mecánica.
Especificaciones:

Bobina, espiral o coil: 
1. Desprendible. 

2. Material: Aleación de platino y tungsteno. 

3. Diámetro: 0,035". 

4. Conectado a alambre guía o empujador (pusher). 

4.1 Con núcleo de nitinol con conector de acero inoxidable. 

4.2 Con sistema de liberación mediante articulación mecánica o brazos entrelazados desmontables de platino - iridio. 

5. Con fibras sintéticas de poliéster. 

6. Configuración o forma: 2D y 3D. 
6.1. Diámetro: entre 3 mm y 22 mm. 
6.2. Longitud: 4 cm, o 6 cm, o 10 cm, o 15 cm, o 20 cm, o 25 cm, o 40 cm, o 60 cm.

7. Estéril.

8. De un solo uso.

Observaciones:

1. Debe traer impreso y visible fecha de manufactura, vencimiento de la esterilidad no menor de 24 meses a partir de la fecha de entrega, número de lote, país de origen.

2. Cumplir con los estándares internacionales de aseguramiento de la calidad y comercialización.

2. ESPIRAL DESPRENDIBLE (MICROCOIL) FIBRADO PARA EMBOLIZACION PERIFERFICA (formulario 24047) 
Descripción: Espiral o bobina (coil) desprendible, con fibras sintéticas, reposicionable, para embolización en estructuras arteriales y venosas periféricas con sistema de liberación mecánica.
Especificaciones:

Bobina, espiral o coil: 
1. Desprendible. 
2. Material: Aleación de platino y tungsteno. 
3. Diámetro: 0,018". 
4. Conectado a alambre guía o empujador (pusher). 
4.1 Con núcleo de acero inoxidable. 
4.2 Con sistema de liberación mediante articulación mecánica o brazos entrelazados desmontables de platino - iridio. 
5. Con fibras sintéticas de poliester. 
6. Configuración o forma: 2D. 
6.1. Diámetro: entre 3 mm y 20 mm. 
6.2. Longitud: 6 cm, o 8 cm, o 10 cm, o 12 cm, o 15 cm, o 20 cm, o 30 cm, o 40 cm, o 60 cm.
7. Estéril.
8. De un solo uso.

Observaciones:

1. Debe traer impreso y visible fecha de manufactura, vencimiento de la esterilidad no menor de 24 meses a partir de la fecha de entrega, número de lote, país de origen.

2. Cumplir con los estándares internacionales de aseguramiento de la calidad y comercialización.

3. MICROCATETER PARA EMBOLIZACION PERIFERICA (formulario 24048)

Descripción: Microcatéter para acceso selectivo o ultraselectivo de estructuras vasculares periféricas permitiendo diagnóstico y/o tratamiento mediante embolización.
Especificaciones:

Microcatéter: 
1. Capa interna de PTFE. 
2. Capa de refuerzo mediante malla o entramado de acero inoxidable. 
3. Capa externa de PEBAX. 
4. Marca radiopaca distal. 
5. Recubrimiento hidrofílico en los 50 cm distales del catéter. 
6. Punta. 
6.1. Moldeable o configurable. 
6.1.1. Debe traer aguja, alambre o dispositivo para moldear la punta. 
7. Extremo distal biselado o atraumático.
8. Compatible con catéteres con diámetro interno de 1.07 mm (0.042") o mayor. 
9. Longitud del extremo distal suave: de 10 cm, o 20 cm, o 30 cm. 
10. Longitud útil: 1050 mm, o 1300 mm, o 1500 mm. 
11. Diámetro interno: de 0.021" o 0.027".
12. Relación de diámetro externo proximal/diámetro externo distal: 3.0 Fr/2.4 Fr o 3.0 Fr/ 2.8 Fr.
13. Estéril.

14. De un solo uso.
Observaciones:

1. Debe traer impreso y visible fecha de manufactura, vencimiento de la esterilidad no menor de 24 meses a partir de la fecha de entrega, número de lote, país de origen.

2. Cumplir con los estándares internacionales de aseguramiento de la calidad y comercialización.
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